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RESOLUCIÓN N° 210-GADIMCD-25 

 

 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE DAULE 

EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES SIETE DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICINCO 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes siete de 

noviembre de dos mil veinticinco, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.  

Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la moción 

presentada por el Dr. Pedro Navarrete Tomalá debidamente apoyado por Doctora Madeline 

Cañizares Plúas, Señora Mariana Herrera Herrera y Señor Jorge Anchundia Tello, Concejales del 

Cantón.  RESOLVIÓ: “CONOCER Y APROBAR EN PRIMER DEBATE LA SEGUNDA 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN EL CANTÓN DAULE; QUE 

ESTABLECE LA ESTRUCTURA TARIFARIA Y FIJA LAS TASAS POR TALES 

SERVICIOS”. Esto se aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para los 

fines consiguientes. - 

 

Daule, 10 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Ab. Kerly Chávez Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL (S) 

 

Firmado electrónicamente por: 

KERLY MARIUXI 
CHAVEZ MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES SIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
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El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes siete de 

noviembre de dos mil veinticinco, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la 

moción presentada por el Señor Jorge Briones Herrera debidamente apoyado por Señora 

Mariana Herrera Herrera y Señor Jorge Anchundia Tello, Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: 

“APROBAR LA LEGALIZACIÓN DE LAS SIGUIENTES CARPETAS DE TERRENO: 

ARRENDAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DEL 

CONTRATO DEL SOLAR MUNICIPAL DE CÓDIGO CATASTRAL # 09-06-03-1-1-

136-012, UBICADO EN LA COOPERATIVA DE VIVIENDA BANIFE, A FAVOR DE 

PRADO TOMALÁ ANTONINA ESTHER Y ANZULES RUIZ NELSON DANIEL; - 

ARRENDAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL SEÑOR ALCALDE DEL 

CONTRATO DEL SOLAR MUNICIPAL DE CÓDIGO CATASTRAL # 09-06-03-1-1-

107-006, UBICADO EN LA COOPERATIVA DE VIVIENDA PEDRO ISAÍAS, A FAVOR 

DE RAVELO COLOMA KARINA ISABEL”. Esto se aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para los 

fines consiguientes. - 

 

Daule, 10 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Ab. Kerly Chávez Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL (S) 
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KERLY MARIUXI 
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El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes siete de 

noviembre de dos mil veinticinco, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la 

moción presentada por el Dr. Pedro Tomalá Navarrete debidamente apoyado por Doctora 

Madeline Cañizares Plúas, Señora Mariana Herrera Herrera y Señor Jorge Anchundia Tello, 

Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: “CONOCER Y APROBAR EL OFICIO # 001-CPDM-25 

DE LA COMISIÓN DE OTORGAMIENTO DE PRESEAS Y DISTINCIONES A 

ENTREGARSE EN LA SESIÓN SOLEMNE DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 Y EN LOS 

LUNES CÍVICOS A REALIZARSE LOS DÍAS 10, 17 Y 24 DE NOVIEMBRE, CON 

OCASIÓN DE CELEBRARSE EL DUOCÉNTESIMO QUINTO ANIVERSARIO DE LA 

INSTALACIÓN DEL PRIMER CABILDO PATRIÓTICO POPULAR REPUBLICANO. EN EL 

QUE SE CONSIDERA ENTREGAR LAS SIGUIENTES PRESEAS: “26 DE NOVIEMBRE” 

MÁXIMO GALARDÓN AL DR. JOSÉ BOLÍVAR ESTRELLA MEDINA; PRESEA “JUAN 

BAUTISTA AGUIRRE” AL MÉRITO EDUCATIVO, AL INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO JUAN BAUTISTA AGUIRRE; PRESEA “ETELVINA CARBO PLAZA” AL 

MÉRITO ARTÍSTICO – LITERARIO AL SEÑOR GORGI NIETO ROCAFUERTE; PRESEA 

“VICENTE PIEDRAHÍTA CARBO” AL MÉRITO CULTURAL A LA SEÑORA CECILIA 

CORELLA RAMÍREZ. DISTINCIONES A LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: DR. 

OSWALDO PANTALEÓN LUNA, LCDA. FÁTIMA RONQUILLO RONQUILLO, ING. 

LAURA PARIS MORENO RIVAS, DR. REINER ALEXANDER NAVARRETE JURADO, 

CABO PRIMERO ORLIN JERVIS MOLINA DUMES, SARGENTO PRIMERO RAÚL 

ANTONIO WONG, SR. GUSTAVO RUIZ RONQUILLO, MÉRITO ARTESANAL AL 

SEÑOR: JOSÉ MAGDALENO OCHOA VILLAMAR”. Esto se aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para los 

fines consiguientes. - 

 

Daule, 10 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

Ab. Kerly Chávez Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL (S) 
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